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que, entre otras cuestiones, confirmó la designación de Haydé 

Yolanda Ascencio Calcáneo como Encargada de Despacho de la 

Coordinación “A” de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral 

local. 

Í N D I C E  
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar la resolución controvertida, 

en lo que fue materia de impugnación, ya que la autoridad 

responsable fundamentó debidamente su decisión para concluir que 

no le asistía la razón al promovente respecto a tener un mejor 

derecho para ser designado en la encargaduría temporal como 

Coordinador “A”. 

A N T E C E D E N T E S  
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4. Reformas y adición a diversas disposiciones de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. El trece de abril de dos mil veinte, se publicó el Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de violencia; de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; de la 

Ley General de Partidos Políticos; de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales; Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; para 

prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la violencia política 

contra las mujeres en razón de género. 

5. Acuerdo INE/JGE74/2020. La Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral aprobó la emisión de la convocatoria del 

concurso público 2020, para ocupar cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Sistema de Organismos Públicos 

Locales Electorales, emitido el tres de julio de dos mil veinte. 

6. Escrito de solicitud para ser tomada en cuenta. El 

veinticinco de septiembre de dos mil veinte, la ciudadana Haydé 

Yolanda Ascencio Calcáneo solicitó al Secretaría Ejecutiva del 

IEPCT, fuera considerada para la posibilidad de una colaboración 

profesional de una vacante en el SPEN. 

7. Acuerdo INE/CG293/2020. El treinta de septiembre de dos 

mil veinte, el Consejo General del INE designó como Consejero 

Electoral del Consejo Estatal del IEPCT a Vladimir Hernández 

Venegas, otrora Director Jurídico. 



8. 

IE

Ej

En

El

9. 

ve

IE

co

Co

10

un

co

de

11

de

la 

Ha

de

12

nu

sig

IE

via

pa

Enc

PCT. E

ecutiva 

ncargad

ectoral 

Acu

einte, m

PC apr

omo En

ontencio

0. Esc

no de 

onsidera

e lo Con

. Res

e octubr

solicitu

aydé Yo

e la coo

2. Sol

ueve de

gnado p

PCT co

abilidad

ara ocup

cargadu

El uno 

del IEP

do de D

del cita

uerdo J

mediante

robó la 

ncargad

oso Ele

crito de

octubre

ado para

ntencios

spuesta

re de es

ud del a

olanda A

rdinació

icitud 

e octubr

por la e

on el S

 de la d

par la en

uría de

de oct

PCT de

Despach

do orga

JEE/EXT

e el refe

propue

da de 

ctoral d

e solicit

e de d

a tomar

so Elect

a al act

sa anua

actor do

Ascenc

ón referi

de via

re siguie

encarga

PEN so

designa

ncargad

e Despa

tubre d

esignó a

ho, otro

anismo e

T/01-10

erido ac

esta de 

Despac

el Instit

tud del 

dos mil

r el carg

oral del

tor. A tr

lidad, la

onde le 

cio Calc

ida, por

abilidad

ente, m

ada de 

olicitó a

ación de

duría co

acho d

de dos 

a Carlo

ra Coo

electora

0-2020.

cuerdo 

Haydé 

cho de 

uto Elec

actor d

l veinte

go de la

 propio 

ravés d

a Secret

informa

áneo, c

r la parid

d de e

mediante

despac

a la Dire

e Haydé

ontrover

de la D

mil ve

s Edua

rdinado

al. 

El uno 

la Junta

Yoland

la Co

ctoral lo

de ser 

e, el h

a titularid

Instituto

del oficio

taría Eje

a que a

como en

dad de 

ncarga

e oficio 

cho del 

ección 

é Yolan

rtida. 

S

Direcció

einte, la

ardo Leó

or A de 

de octu

a Estat

da Asce

oordinac

ocal. 

tomado

hoy act

dad de 

o. 

o SE/59

ecutiva 

aprobó l

ncargad

género.

ada de 

CPSSP

órgano

Ejecutiv

da Asc

X-JDC-4

ón Juríd

a Junta

ón May

lo Con

ubre de

al Ejecu

encio C

ción “A

o en cu

tor soli

la Coor

97/2020

dio res

la propu

da de d

. 

despa

PE/SE/0

o de en

va del S

cencio C

463/202

dica de

a Estata

yo, com

ntencios

e dos m

utiva de

alcáneo

A” de l

uenta. E

icitó se

rdinació

0 de sei

puesta 

uesta d

espach

acho. E

083/202

nlace de

SPEN l

Calcáne

21 

5 

el 

al 

o 

o 

mil 

el 

o, 

o 

El 

er 

n 

is 

a 

e 

o 

El 

0 

el 

a 

o 



SX-JDC-463/2021 

6 

13. Viabilidad. Mediante oficio INE/DESPEN/1822/2020 de 

diecinueve de octubre, la Directora Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, determinó la viabilidad de la 

designación de la propuesta por la Junta Estatal Ejecutiva, esto con 

fundamento en el artículo 530 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa4. 

14. Designación de la encargada de despacho de la 

Coordinación “A” de lo Contencioso Electoral. Por oficio 

S.E./727/2020 de veintidós de octubre de dos mil veinte, se designó 

a Haydé Yolanda Ascencio Calcáneo como Coordinadora de lo 

Contencioso Electoral. 

15. Medios de impugnación local. El cinco y diez de octubre de 

dos mil veinte, el actor promovió juicios electorales contra la Junta 

Estatal Ejecutiva; Secretaría Ejecutiva; Dirección Ejecutiva de 

Administración y la Dirección Ejecutiva del SPEN todos del IEPCT a 

fin de impugnar el acuerdo, oficio de designación u otro documento 

emitido por las autoridades señaladas pertenecientes al Instituto, en 

lo relativo a la designación de la ciudadana Haydé Yolanda 

Ascencio Calcáneo como Encargada de Despacho de la 

Coordinación “A” de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral, 

así como controversias relativas a la categoría asignada diferente a 

la convocada en su concurso de incorporación del año dos mil 

diecisiete. Juicios que quedaron registrados bajo las claves TET-JE-

03/2020-III y TET-JE-04/2020-III. 

                                                 
4 En lo subsecuente podrá citarse como Estatuto. 
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ello un medio magnético DVD, mismo que fue reservado para que 

fuera el Pleno quien se pronuncie sobre su procedencia. 

20. Recepción en Sala Superior. El ocho de marzo de la 

anualidad en curso, se recibió en dicha Superioridad la 

documentación relacionada con el presente medio de impugnación, 

por lo que el Magistrado Presidente de la Sala Superior del TEPJF 

acordó integrar y registrar el expediente SUP-AG-55/2021. 

21. Acuerdo plenario de Sala Superior. El dieciocho de marzo 

de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó acuerdo en el 

que determinó que esta Sala Regional, es la competente para 

conocer del juicio promovido vía per saltum por el actor. 

22. Recepción y turno del medio de impugnación. El veintitrés 

de marzo siguiente, se recibieron en esta Sala Regional las 

constancias que integran el presente medio de impugnación y el 

Magistrado Presidente de esta Sala Regional, acordó integrar el 

expediente SX-JDC-463/2021 y turnarlo a la ponencia a su cargo, 

para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral6. 

23. Acuerdo de radicación, admisión y desahogo de 

diligencia. En su oportunidad el Magistrado Instructor al no advertir 

causal notoria ni manifiesta de improcedencia acordó radicar y 

admitir el presente juicio y ordenó llevar a cabo la diligencia del 

medio magnético (DVD), por el cual anexa lo que denomina su 

ampliación de demanda. 

                                                 
6 En lo subsecuente podrá citarse como Ley General de Medios. 
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como de conformidad con lo ordenado por la Sala Superior en la 

resolución dictada en el expediente SUP-AG-55/2021. 

SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad 

27. En términos de los artículos 7, apartado 2, 8, 9, apartado 1, y 

13, apartado 1, inciso b), de la Ley de Medios, previo al estudio de 

fondo del asunto, se analiza si se cumplen los requisitos de 

procedencia. 

28. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

responsable, en ella se hace constar el nombre y firma autógrafa 

del actor; se identifica el acto impugnado; se mencionan los hechos 

en que se basa la impugnación y se exponen los agravios 

conducentes. 

29. Oportunidad. El medio de impugnación se promovió dentro 

del plazo de cuatro días previsto en la citada ley, toda vez que la 

sentencia impugnada fue emitida el veinticinco de febrero de la 

presente anualidad y fue notificada al actor el veintiséis siguiente, 

por lo que, el plazo para controvertirla transcurrió del uno al cuatro 

de marzo de dos mil veintiuno –sin considerar los días veintisiete y 

veintiocho de febrero, al ser sábado y domingo–, y si la demanda se 

presentó el uno de marzo, es indudable que ello ocurrió dentro del 

plazo previsto legalmente. 

30. Legitimación e interés jurídico. Se cumplen con estos 

requisitos, respecto a su legitimación, en atención a que quien 

impugna acude por propio derecho, en su carácter de miembro del 

Servicio Profesional Electoral Nacional adscrito al IEPCT. 
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artículo 9, apartado 1, de la Ley General de Medios, dispone que 

los medios de impugnación en materia electoral deberán 

presentarse por escrito. 

36. Aspecto que no se cumple en el caso, puesto que dicha 

ampliación es presentada mediante un video contenido en un CD, 

medio que no está reconocido ni previsto legalmente; aunado a ello 

el actor no justifica alguna excepción del por qué estuvo 

imposibilitado para presentarla por escrito. 

CUARTO. Estudio de fondo 

37. En el presente asunto, el actor pretende que se revoque la 

designación de Haydé Yolanda Ascencio Calcáneo como 

Coordinadora A, de lo Contencioso Electoral adscrita al IEPC dentro 

del SPEN, para efecto de que él sea designado en la encargaduría 

temporal señalada. 

38. Para ello, el promovente hace valer en su escrito de demanda 

los temas de agravio siguientes: 

a. El Tribunal Electoral local convalidó la resolución de una 
autoridad incompetente. 

b. Indebida fundamentación y motivación de la resolución 
controvertida al sustentarse en el principio de paridad 

c. Indebido análisis en la homologación salarial entre las 
Coordinaciones “A” y “B” de lo Contencioso Electoral 
dentro del SPEN 

d. Vulneración al principio de congruencia 

e. Vulneración al principio de imparcialidad 

f. Vulneración al principio de expeditez 
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43. Sin embargo, apunta el actor que dicho tema no fue analizado 

por el Tribunal responsable, aun cuando era su obligación observar 

que autoridad tenía competencia o no para emitir los actos de los 

cuales se quejaba. 

44. En estima de esta Sala Regional, los argumentos expuestos 

por el actor son infundados ya que conforme a la normativa 

estatutaria el órgano facultado para designar al encargado de 

despacho correspondiente a la Coordinación de lo Contencioso 

Electoral es la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y no el Consejo Estatal como lo afirma el actor. 

45. En efecto, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en el artículo 30 establece que el SPEN, tendrá dos 

sistemas, uno para el Instituto Nacional Electoral9 y otro para los 

Organismos Públicos locales10, que contendrán los respectivos 

mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 

promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, así como 

el catálogo general de los cargos y puestos del personal ejecutivo y 

técnico.  

46. El artículo 203, apartado 1, de la Ley General en cita refiere 

que el Estatuto deberá contener las normas para el reclutamiento y 

selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio de 

Profesionalización; asimismo, el referido Estatuto tiene por objeto 

regular, entre otros, la admisión al SPEN y, corresponde al Consejo 

General del INE aprobar los Lineamientos respectivos. 

                                                 
9 En lo subsecuente podrá citarse por sus siglas INE. 
10 En lo sucesivo podrá citarse por sus siglas OPLE u OPLES. 



47

Es

co

as

Es

Ej

SP

48

las

qu

lo 

loc

49

Pe

co

de

co

50

Ing

los

en

ob

los

oc

Ca

Co

7. De 

stado d

onformid

segurar 

statal, e

ecutiva 

PEN. 

8. Así 

s norma

ue aprue

relativo

cales. 

9. El E

ersonal 

omposic

etermina

ondicion

0. En 

greso a

s cargo

n el mé

bjetivida

s proce

cupar pl

atálogo 

oncurso

igual m

de Tab

dad con

el dese

el Institu

compe

como q

as esta

ebe el C

o al Sis

Estatuto

de la 

ción, a

ación de

nes de tr

ese sen

al SPEN

s y pue

érito, la 

ad, a tra

dimient

lazas va

del Ser

o Público

manera 

basco 

n el art

empeño

uto Naci

tente, re

que la o

blecida

Consejo

stema c

o del S

Rama 

scensos

e sancio

rabajo.

ntido, e

N es par

estos en

igualda

avés de

tos de r

acantes

rvicio a 

o, y II. I

la Ley 

en su

ículo 4

o profes

ional El

egulará

organiz

s por la

o Gener

corresp

ervicio 

Admin

s, mov

ones, m

el Estatu

a prove

n los Or

ad de 

e proce

reclutam

s de los

través d

ncorpor

Elector

u artícu

1 de la

sional d

ectoral,

á la orga

zación d

a Ley G

ral del I

pondient

Profesi

istrativa

vimiento

medios o

uto esta

eer de p

rganism

oportun

dimient

miento y

 cargos

de algu

ración t

ral y de

ulo 160

a Const

de las a

, por co

anizació

del Serv

General 

nstituto

te a los

onal El

a, fijará

os, pro

ordinario

ablece e

personal

mos Púb

nidades,

tos tran

y selecc

s y pues

na de la

empora

S

e Partido

0 esta

itución 

actividad

onducto 

ón y fun

vicio se

y por l

o Nacion

s organ

lectoral 

á las no

ocedimie

os de de

en su a

l califica

licos loc

, la imp

nsparent

ción de 

stos est

as vías 

al.  

X-JDC-4

os Polít

blece 

Federa

des del 

de la D

cionam

rá regu

las del 

nal Elec

nismos 

Nacion

ormas 

entos 

efensa 

artículo 

ado para

cales, c

parcialid

tes, com

aspiran

tablecid

siguien

463/202

1

ticos de

que d

al y par

Institut

Direcció

iento de

lada po

Estatut

ctoral, e

público

nal y de

para s

para l

y demá

8 que e

a ocupa

con bas

dad y l

mprend

ntes par

dos en e

ntes: I. E

21 

5 

el 

e 

ra 

to 

ón 

el 

or 

to 

en 

os 

el 

u 

a 

ás 

el 

ar 

se 

a 

e 

ra 

el 

El 



SX-JDC-463/2021 

16 

51. Asimismo, el artículo 132 de dicha normatividad, prevé que el 

ingreso tiene como objetivo suministrar a los OPLES de personal 

calificado para ocupar los cargos o puestos en el Servicio, con base 

en el mérito la paridad de género, la igualdad de oportunidades, la 

imparcialidad y la objetividad, a través de procedimientos 

transparentes. 

52. Por su parte, el artículo 140, párrafo segundo, del mencionado 

Estatuto señala que la Junta aprobará la designación y, en su 

caso, el Ingreso al Servicio de quienes hayan cumplido los 

requisitos respectivos para ocupar cargos o puestos distintos al de 

Vocal Ejecutivo; asimismo, la Comisión del Servicio conocerá las 

propuestas de designación, previo a la presentación en ambas 

instancias. 

53. Asimismo, el artículo 167 señala que en el caso de vacantes o 

de disponibilidad en cargos distintos de Vocal Ejecutivo, el 

Secretario Ejecutivo, a propuesta de la DESPEN y previo análisis 

de la solicitud que formule la Dirección Ejecutiva correspondiente, 

podrá declarar la urgente ocupación e instruirá a la DESPEN para 

que inicie el procedimiento de incorporación temporal. 

54. En el artículo 180 del mencionado Estatuto, se señala que los 

Titulares de los órganos ejecutivos que cuenten con plazas del 

Servicio, podrán presentar a la DESPEN solicitudes para 

designar encargados de despacho en cargos y puestos del 

Servicio adscritos a sus áreas o delegaciones según corresponda. 
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ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional 

del Sistema del Instituto Nacional Electoral, se tiene que el artículo 

15, establece que la designación de encargos de despacho se 

llevará a cabo conforme a las siguientes consideraciones: I. La 

persona titular de la Secretaría Ejecutiva realizará la designación 

de las encargadas y los encargados de despacho en cargos de 

titular de Junta Local Ejecutiva; Junta Distrital Ejecutiva y Dirección 

de área, en los términos del Estatuto y los presentes Lineamientos, 

con conocimiento de las y los integrantes de la Comisión del 

Servicio; y II. La DESPEN designará a las personas encargadas 

de despacho en cargos y puestos distintos a titular de Junta Local 

Ejecutiva y Junta Distrital Ejecutiva, así como a cargos y puestos 

adscritos en órganos centrales, con el conocimiento de las y los 

integrantes de la Comisión del Servicio y de la persona titular de la 

Secretaría Ejecutiva.  

60. De acuerdo con el cuerpo normativo, específicamente, los 

artículos 529 y 530 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, el órgano 

facultado para designar al encargado de despacho correspondiente 

a la Coordinación de lo Contencioso Electoral, es la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional y no el Consejo 

Estatal como lo afirma el actor. 

61. Si bien durante el procedimiento de designación intervienen 

otros órganos, como lo es la Junta Estatal Ejecutiva, su actuación 

no significa un acto de designación propiamente sino únicamente se 

limita a presentar la propuesta correspondiente a la DESPEN, quien 
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coordinador “B” es inmediatamente inferior al cargo de coordinador 

A; que sustancia quejas y denuncias desde 2017; que ha recibido 

capacitación y evaluación constante sobre el régimen sancionador; 

además de que ha acreditado cursos y talleres en la materia, la 

responsable no lo tomó en cuenta y sostuvo que con independencia 

de ello, confirmó la resolución con base al principio de paridad. 

66. Señala que, de haberlo valorado y tomado en cuenta, el 

Tribunal responsable hubiera concluido que se demostraban 

plenamente sus capacidades para el cargo vacante, y por tanto 

tener mejor derecho que Haydé Yolanda Ascencio Calcáneo. 

67. Además, considera que conforme a la costumbre laboral, los 

cargos inferiores tienen preferencia al ascenso; y no como 

erróneamente se hizo la designación directa, a pesar de ser él la 

persona idónea. 

68. Refiere el actor que, si bien la responsable expone algunas 

razones para justificar la designación, soslaya confrontar el perfil de 

Haydé Yolanda Ascencio Calcáneo con el suyo como lo solicitó en 

la instancia local, pues de haber realizado ese ejercicio, hubiera 

observado que él tiene mejor derecho de ser designado a la 

encargaduría de despacho de la Coordinación “A”, pues posee las 

habilidades, conocimientos y experiencia. 

69. Por otra parte, refiere que el Tribunal responsable 

incorrectamente fundó y motivó la sentencia controvertida en 

acciones afirmativas y con perspectiva de género. La primera 

porque la designación como acto de origen no tiene los elementos 
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puesto inmediatamente inferior al contar con mejor capacidad, 

habilidades, mayor conocimiento y preparación en la materia; y, por 

otra parte, dado que la exigencia de la paridad de género es un 

principio constitucional que debe ser observado por toda autoridad. 

73. Cabe precisar que el origen del asunto lo constituye la 

designación de Haydé Yolanda Ascencio Calcéneo como 

Encargada de despacho de la Coordinación “A” de lo Contencioso 

Electoral, realizado por el Instituto electoral de Tabasco. 

Regulación sobre los encargados de despacho en el servicio 

74. Al efecto, el artículo 41, base V, apartado D, de la 

Constitución General de la República, así como los artículos 201, 

apartado 1 y 202 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establecen que el Servicio Profesional 

Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación, 

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 

disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y 

técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 

públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. 

Asimismo, que el Instituto Nacional Electoral por conducto de la 

Dirección Ejecutiva competente regulará la organización y 

funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

75. En ese sentido, el artículo 30, apartado 3, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que para el 

desempeño de sus actividades, el Instituto y los Organismos 

Públicos Locales contarán con un cuerpo de servidores públicos en 
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78. En su artículo 393 señala que la designación de una persona 

encargada de despacho se hará preferentemente con el personal 

del OPLE que ocupe cargos o puestos inmediatos inferiores a 

la plaza respectiva. 

79. De acuerdo con la normativa descrita no se advierte que la 

encargada de despacho se designe de manera automática a la 

persona que ocupa el puesto inmediato inferior, sin que el concepto 

“preferentemente” obligue a ese alcance, sino más bien refiere 

como una opción de elegir u optar por alguien. 

80. Ahora bien, del análisis de la sentencia controvertida, se 

advierte que el Tribunal responsable sostuvo que debido a la 

calidad de mujer de la persona designada, atendiendo al contexto 

histórico de desigualdad que enfrentan las mujeres, debían 

potencializarse los derechos humanos para hacer efectiva la 

igualdad sustantiva. 

81. En esa lógica señaló que haría la interpretación más amplia a 

la normativa que rige al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

alejándose de formalismo que atenta contra el derecho de la mujer 

designada, así justificó que debía prevalecer el principio de paridad 

de género pues así se hacía una protección más amplia. 

82. Precisamente, esta Sala Regional comparte lo determinado 

por el Tribunal responsable, ya que el Estatuto que regula el ingreso 

al servicio y la ocupación de vacantes, la ocupación de plazas del 

SPEN, también prevé que debe realizar conforme al principio de 

paridad. 
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87. Más aún, la paridad debe entenderse como una política 

pública formada por diversas reglas de acción afirmativa 

encaminada a establecer un piso mínimo para que estas puedan 

contender en igualdad de oportunidades por los puestos de elección 

popular, elemento indispensable para avanzar hacia una igualdad 

sustancial en el ámbito político.11  

88. En esa tesitura, se encuentra ajustada a derecho la resolución 

emitida por el Tribunal responsable de confirmar la designación de 

Haydé Yolanda Ascencio Calcáneo como encargada de despacho 

de la Coordinación “A” de lo Contencioso Electoral del Instituto 

local, pues ello se ajusta a los parámetros constitucionales, esto es 

al principio de paridad; de ahí que lejos actuar de manera ilegal 

como lo afirma el actor, se cumple con un principio constitucional. 

89. Así las cosas, ello permitió al OPLE un margen de 

interpretación válido para tomar en cuenta todo el marco jurídico y 

determinar a quién le correspondía la Coordinación A. 

c. Indebido análisis en la homologación salarial entre las 

Coordinaciones “A” y “B” de lo Contencioso Electoral 

dentro del SPEN 

90. El actor señala que el Tribunal responsable no hace el estudio 

correcto sobre la homologación salarial sino que atendió el caso 

como si se tratara de obtener la Coordinación “A”, si bien se 

concursaron dos coordinaciones “A” y “B”, entre las reglas del 

concurso no detallaba a qué participante le correspondería y señala 

                                                 
11 SUP-REC-1279/2017. 
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92. De ahí que no le asiste la razón al actor cuando alega que al 

tener las mismas funciones y atribuciones que la Coordinación “A”, 

entonces tiene el mismo derecho al salario que se percibe en dicho 

cargo, ya que desde un inicio en la convocatoria se ofertaron tres 

cargo/puesto como Coordinador (a) de lo Contencioso Electoral, 

y las autoridades del Instituto Electoral de Tabasco fijaron que el 

primer lugar tendría el “A” y los demás lugares el “B”, por lo que el 

procedimiento fue el adecuado ya que, de acuerdo con los 

Lineamientos y a la convocatoria, quien obtiene la mayor 

calificación es quien debe obtener el mejor nivel.  

d. Violación al principio de congruencia 

93. El actor alega que el Tribunal responsable introdujo elementos 

ajenos y no atendió debidamente su causa de pedir, porque la 

autoridad responsable fijó la litis a partir de la titularidad de la 

Coordinación A, cuando en su escrito de demanda local, lo que 

planteó fue su petición para ocuparla de forma temporal, es decir, 

analizó el asunto a partir de la titularidad del cargo y no de la 

encargaduría; de ahí que, en concepto del actor, se dejó de resolver 

sobre lo planteado originalmente y, por tanto, se dejó de atender su 

causa de pedir, por lo cual señala que es incongruente la sentencia. 

94. Esta Sala Regional considera que su planteamiento de 

agravio es inoperante. 

95. Al efecto, es de mencionar que el ahora actor en su momento 

solicitó ocupar la titularidad de la coordinación de lo contencioso 

electoral, a la que recayó una respuesta por parte de la Secretaría 
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100. El actor se duele de que en la audiencia de alegatos los 

magistrados hayan anunciado el sentido de la sentencia respecto a 

que Haydé Yolanda Ascencio Calcáneo es descendiente de un ex 

magistrado del Tribunal Electoral de Tabasco y, además, tiene 

apoyo de ex consejeros electorales, circunstancia que denota la 

falta imparcialidad. 

101. En concepto de esta Sala Regional, el agravio deviene 

inoperante, toda vez que si bien, eventualmente, se dio tal 

acontecimiento, tales expresiones no le pueden causar afectación 

alguna, puesto que la opinión, comentario que hayan realizado en 

audiencia, no cobra la formalidad de sentencia, la cual es el acto 

final coercitivo y con efectos que trasciende a terceros. 

f. Violación al principio de expeditez 

102. El actor señala que el Tribunal Electoral local viola el principio 

de expeditez al dejar transcurrir más de ciento cuarenta y seis días 

desde la presentación de sus escritos de demanda (cinco y nueve 

de octubre de dos mil veinte, respectivamente), hasta el veintiséis 

de febrero que fue cuando se resolvieron de forma acumuladas 

dichos medios de impugnación. 

103. En consecuencia, refiere que hubo una tardanza desmedida y 

desproporcional con la finalidad de que las posibles violaciones 

sigan transcurriendo en el tiempo, pues considera que los asuntos 

están relacionados con proceso electoral; de ahí que a su 

consideración, deben ser resueltos a la brevedad posible. 
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g. Negativa del Tribunal Electoral local a su solicitud de 

suspensión del acto reclamado 

106. El actor alega que, ante el Tribunal local solicitó la suspensión 

del acto reclamado para los efectos de que se mantuvieran las 

cosas en el estado que guardaban, pero la responsable no atendió 

su petición, ni a tiempo ni de forma diligente con independencia de 

negarle la solicitud de medidas, sino que lo hizo hasta la sentencia, 

por lo que no atendió su causa de pedir. 

107. Esta Sala Regional estima que es infundado su 

planteamiento de agravio respecto a que si bien tiene conocimiento 

que la suspensión del acto reclamado es una institución que no se 

encuentra prevista en materia electoral, lo cierto es que refiere que 

dicha interpretación la considera restrictiva y contraria al artículo 1 

de la Constitución Federal, ya que ello podría implicar una 

vulneración mayor a los plazos y etapas del proceso electoral. 

108. No obstante, en concepto de esta Sala Regional, el artículo 

41, párrafo tercero, Base VI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, previene que para garantizar los 

principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 

resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de 

impugnación, el cual, dará definitividad a las distintas etapas de los 

procesos electorales y garantizará la protección de los derechos 

políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, 

en los términos del artículo 99 constitucional. 
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113. Esto es así, toda vez que de acuerdo con la jurisprudencia de 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

control de constitucionalidad no puede realizarse respecto de los 

propios preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, tal como lo solicita el actor en el presente asunto12, ya 

que su argumento implicaría subordinar e inclusive interpretar e 

inaplicar lo previsto en el artículo 41, base VI, que prohíbe la 

suspensión del acto reclamado en la materia electoral, en 

subordinación a lo previsto en el artículo 1°, que establece el 

principio pro persona, ambos de la Constitución General de la 

República. 

114. Por consiguiente, resulta infundado el agravio en examen. 

115. Con base en todo lo anterior, al resultar infundados e 

inoperantes los agravios en estudio, lo procedente es que esta 

Sala Regional concluya confirmar, en lo que fue materia de 

controversia, la resolución reclamada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 84, párrafo 1, inciso a), de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

116. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

de esta Sala Regional para que en caso de que con posterioridad 

se reciba documentación relacionada con el trámite y sustanciación 

de este juicio se agregue al expediente para su legal y debida 

constancia. 

                                                 
12 Registro digital: 2005466; Instancia: Segunda Sala; Décima Época; Materia(s): Común; 
Tesis: 2a./J. 3/2014 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 3, 
Febrero de 2014, Tomo II, página 938; Tipo: Jurisprudencia; de rubro: CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD. NO PUEDE REALIZARSE RESPECTO DE LOS PRECEPTOS DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los Magistrados de la 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 

Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa Ávila, Presidente, Adín 

Antonio de León Gálvez y José Francisco Delgado Estévez, 

Secretario General de Acuerdos que actúa en funciones de 

Magistrado, ante Johana Elizabeth Vázquez González, Secretaria 

Técnica en funciones de Secretaria General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


